TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 09459


ESTATUTOS 
de la sociedad 
GESTOR SA
TÍTULO I 
DENOMINACIÓN - SEDE – OBJETO - DURACIÓN
Artículo 1 
Bajo la razón social de 
GESTOR SA
se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y, en todos los casos no previstos, por el título XXVI del Código de Obligaciones.

Artículo 2 
La sociedad tendrá su sede en Carouge (Cantón de Ginebra).
Artículo 3 
La sociedad tendrá como objeto participar en todas las empresas financieras, industriales, comerciales e inmobiliarias, en Suiza o en el extranjero, así como en todo tipo de operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto social.
Artículo 4 
La duración de la sociedad será por tiempo indefinido.

TÍTULO II 
CAPITAL SOCIAL - ACCIONES
Artículo 5 
El capital social se fija en la suma de un millón de francos (Frs. 1 000 000.-) totalmente desembolsado.
Estará dividido en MIL (1000) acciones de un valor de mil francos cada una (Frs. 1000.-).

Artículo 6 
Las acciones serán al portador.
Serán numeradas y firmadas por un miembro del Consejo de Administración. 
Su cesión se operará mediante la entrega del título.
En lugar de acciones, la sociedad podrá emitir certificados de acción.
Las acciones al portador podrán ser convertidas, en cualquier momento, en acciones nominativas por decisión de la Asamblea General.

Articulo 7
Las acciones son indivisibles con respecto a la sociedad, quien sólo reconoce un propietario por acción.
Cada accionista tendrá derecho a una parte de los beneficios que resulten del balance y del producto de la liquidación proporcionalmente a los desembolsos realizados en el capital social.
Los accionistas sólo estarán obligados al cumplimiento de las disposiciones estatutarias y no responderán personalmente de las deudas sociales.

TÍTULO III  
ASAMBLEA GENERAL
Artículo 8
La Asamblea General es la autoridad suprema de la sociedad.
Sus decisiones serán obligatorias para todos los accionistas, aunque no estén presentes o representados.
Las decisiones de la Asamblea General que violen la ley o los estatutos podrán ser impugnadas por el Consejo de Administración o por cada accionista, en las condiciones previstas por los artículos 706, 706 A y 706 B del Código de Obligaciones.
Artículo 9
La Asamblea General de Accionistas tendrá el derecho inalienable:
1. de aprobar y modificar los estatutos;
2. de nombrar y destituir a los miembros del Consejo de Administración y del Órgano de Revisión;
3. de aprobar las cuentas anuales, el informe anual y las cuentas del grupo;
4. de determinar la aplicación del beneficio resultante del balance, en particular fijar el dividendo;
5. de dar finiquito a los miembros del Consejo de Administración;
6. de tomar todas las decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos.

Artículo 10
La Asamblea General Ordinaria se reunirá anualmente dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio social.
La Asamblea General Extraordinaria de accionistas podrá convocarse tan a menudo como sea necesario.
Se les aplicarán a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias lo dispuesto a continuación.
Artículo 11 
La Asamblea General será convocada por el Consejo de Administración y, si fuera necesario, por los revisores, los liquidadores o los representantes de los obligacionistas.
Uno o varios accionistas, que representen, por lo menos, la décima parte del capital social podrán solicitar también la convocatoria de la Asamblea General o la inscripción de un asunto en el orden del día.
La convocatoria y la inscripción de un asunto en el orden del día deberán solicitarse por escrito e indicarse los asuntos de discusión y las propuestas.
Artículo 12
Se convocará a Asamblea General, por lo menos, veinte días antes de la fecha de su reunión, mediante aviso publicado en la Feuille Officielle Suisse du Commerce.
Se mencionarán en la convocatoria los asuntos a tratar en el orden del día, así como las propuestas del Consejo de Administración o de los accionistas que hubieran solicitado la convocatoria de la asamblea o la inscripción de un asunto en el orden del día.
Las convocatorias para la Asamblea General Ordinaria deberán informar a los accionistas que el informe de gestión y el informe de revisión estarán a disposición de los accionistas en la sede la sociedad y, si existieran, de las sucursales, por lo menos veinte días antes de la celebración de la Asamblea General.
Cada accionista podrá exigir que le sea entregado, cuanto antes, un ejemplar de esos documentos.
No podrá tomarse ninguna decisión respecto de asuntos que no hubieran sido inscriptos en el orden del día, salvo acerca de la propuesta de convocar a una asamblea general Extraordinaria o de instituir un control especial.
No será necesario anunciar por anticipado las propuestas que entren en el marco de los asuntos inscriptos en el orden del día, ni las deliberaciones que no deban ser votadas.
Artículo 13
Salvo en caso de oposición, los propietarios o representantes de la totalidad de las acciones podrán celebrar una asamblea general, sin respetar las formas previstas para su convocatoria.
Mientras estén presentes, esta asamblea tendrá derecho a deliberar y resolver válidamente sobre todos los asuntos que sean competencia de la Asamblea General.

Artículo 14
Frente a la sociedad, cualquier persona que se legitime como poseedor de una acción por la presentación de la acción, o por cualquier otro medio prescripto por el Consejo de Administración, estará autorizada a ejercer el derecho de voto.
Cada accionista podrá hacer representar sus acciones por un tercero, accionista o no.
La acción gravada con un derecho de usufructo estará representada por el usufructuario; este último es responsable frente al propietario de la acción, si no toma en equitativa consideración sus intereses. 
Si la sociedad les propone a los accionistas hacerlos representar en una asamblea general por un miembro de sus órganos o por cualquier otra persona dependiente de ella, deberá designar también a una persona independiente, a quien los accionistas puedan pedirle que los represente.
Los órganos, los representantes independientes y los representantes depositarios deberán comunicar ante la sociedad la cantidad, clase, valor nominal y categoría de las acciones que representan.

Artículo 15
La Asamblea General estará presidida por el presidente del Consejo de Administración o, en su defecto, por otro miembro del Consejo de Administración o incluso, en su defecto, por otro accionista.
El presidente nombrará al secretario que podrá no ser accionista.

Artículo 16
Los accionistas ejercerán su derecho de voto en la Asamblea General, proporcionalmente, al valor nominal de todas las acciones que posean.
Cada accionista tendrá, por lo menos, derecho a un voto, aunque sólo posea una acción.

Artículo 17
La Asamblea General quedará válidamente constituida sea cual fuere el número de accionistas presentes o representados. 
Tomará sus decisiones y llevará a cabo las elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas.
Si fuera necesaria una segunda vuelta, alcanzará la simple mayoría.
En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.
Sin embargo, será necesaria una decisión de la Asamblea General que cuente, por lo menos, con los dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y con la mayoría absoluta de los valores nominales representados para:
1. la modificación del objeto social;
2. la emisión de acciones de voto privilegiado;
3. las restricciones a la transmisibilidad de las acciones nominativas;
4. el aumento autorizado o condicional del capital social;
5. el aumento del capital social por medio de fondos propios, contra aportación en especie o en vista de la recuperación de bienes y de la concesión de ventajas particulares;
6. la limitación o la supresión del derecho de suscripción preferente;
7. la transferencia de la sede de la sociedad; 
8. la disolución de la sociedad sin liquidación.

Artículo 18
El Consejo de Administración tomará las medidas necesarias para comprobar el derecho de voto de los accionistas.
Velará por la redacción del acta, la cual mencionará:
1. la cantidad, clase, valor nominal y categoría de las acciones representadas por los accionistas, los órganos, así como los representantes independientes y los representantes depositarios;
2. las decisiones y el resultado de las elecciones;
3. los pedidos de información y las respuestas dadas;
4. las declaraciones cuya inscripción solicitan los accionistas.
El acta será firmada por el presidente y el secretario de la asamblea. 
Los accionistas tendrán derecho a consultar el acta.

TITULO IV - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 19
La administración de la sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración compuesto por uno o varios miembros, escogidos entre los accionistas y nombrados por la Asamblea General.
Si otras personas fueran llamadas a integrarlo, sólo podrán entrar en funciones después de haberse convertido en accionistas.

Artículo 20
La mayoría de los miembros del Consejo de Administración deberá ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.

Cuando la administración esté a cargo de una única persona, esta última deberá ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.
Artículo 21

La duración en las funciones de los miembros del Consejo de Administración será de un año; finalizará en ocasión de la celebración de la Asamblea General Ordinaria siguiente a la expiración de sus mandatos.

Serán reelegibles.
En caso de pluralidad de miembros, el Consejo de Administración designará a su presidente y a un secretario, el cual podrá no pertenecer necesariamente al Consejo de Administración.
Artículo 22 
Si el Consejo de Administración estuviera compuesto por varios miembros, sus decisiones serán tomadas por mayoría de los votos de los miembros presentes, con la condición, no obstante, de que estos reúnan la mayoría del Consejo.
El Consejo de Administración estará presidido por el presidente, en su defecto por el vicepresidente o, en su defecto, por otro miembro del Consejo de Administración.
En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.

Artículo 23
Se levantará un acta de las deliberaciones y de las decisiones del Consejo de Administración.
El acta será firmada por el presidente de la reunión y el secretario; deberá mencionar a los miembros presentes y excusados.
Se levantará un acta incluso cuando una única persona esté a cargo de la administración.
Las decisiones del Consejo de Administración podrán ser tomadas también en la forma de una aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que la discusión sea requerida por alguno de sus miembros. Tales decisiones deberán figurar en el acta.

Artículo 24 
El Consejo de Administración podrá tomar decisiones acerca de todos los asuntos que no le estén especialmente reservados a la Asamblea General por la ley o los estatutos.
Administrará los asuntos de la sociedad en la medida en que no hubiera delegado su gestión. 
Tendrá las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:
1. Ejercer la alta dirección de la sociedad e impartir las instrucciones necesarias; 
2. Fijar su organización;
3. Fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero cuando éste sea necesario para la gestión de la sociedad;
4. Nombrar y destituir a las personas a cargo de la gestión y representación;
5. Ejercer la alta supervisión de las personas a cargo de la gestión a fin de asegurarse, en particular, de que cumplen con la ley, los estatutos, reglamentos e instrucciones impartidas;
6. Elaborar el informe anual, preparar la Asamblea General y ejecutar sus decisiones;
7. Informar al juez en caso de sobreendeudamiento.
Velará porque todos sus miembros sean correctamente informados.

Artículo 25 
El Consejo de Administración podrá delegar todo o parte de la gestión a uno o varios de sus miembros o a terceros, de conformidad con el reglamento interno.
Este reglamento establecerá las modalidades de gestión, determinará los cargos necesarios, definirá sus atribuciones y fijará, en particular, la obligación de informar. 
A petición de accionistas o de acreedores de la sociedad que acrediten la existencia de un interés legítimo, el Consejo de Administración les informará, por escrito, acerca de la organización de la gestión.

Artículo 26
El Consejo de Administración podrá delegar el poder de representación a uno o varios miembros del consejo (delegados) o a terceros (directores), a los cuales les conferirá el uso de la firma social en forma individual o colectiva.
Por lo menos, un miembro del Consejo de Administración, domiciliado en Suiza, deberá tener facultad para representar a la sociedad.
El Consejo de Administración podrá nombrar a apoderados y otros mandatarios comerciales.

TÍTULO V – Órgano de Revisión
Artículo 27
La Asamblea General designará a uno o varios revisores y, eventualmente, a revisores suplentes, nombrados por un año y reelegibles; la función de revisor podrá ser ejercida por una sociedad fiduciaria o un sindicato de revisión.
Por lo menos, uno de los revisores deberá constituir domicilio en Suiza, tener su sede o una sucursal inscripta en el Registro de Comercio.
Además, los revisores deberán tener las calificaciones necesarias para cumplir con sus funciones y ser independientes del Consejo de Administración y de eventuales accionistas mayoritarios.

Artículo 28
El Órgano de Revisión presentará a la Asamblea General un informe escrito sobre el resultado de la verificación de la contabilidad, de las cuentas anuales y de la contabilidad frente a la ley y a los estatutos y de la aplicación del beneficio resultante del balance.
El Órgano de Revisión deberá estar representado en la Asamblea General Ordinaria, salvo cuando esta última decidiera por unanimidad no requerir su presencia.
Los revisores deberán respetar las disposiciones de los artículos 728 y siguientes del Código de Obligaciones.
TÍTULO VI   
CUENTAS ANUALES – FONDOS DE RESERVA - DIVIDENDOS
Artículo 29
El ejercicio social comenzará el primero de enero y cerrará el treinta y uno de diciembre de cada año.
Artículo 30
Para cada ejercicio y de conformidad con los artículos 662 y siguientes del Código de Obligaciones, el Consejo de Administración establecerá un informe de gestión que comprenderá las cuentas anuales y el informe anual.
Artículo 31
Se deducirá una suma igual al cinco por ciento del beneficio del ejercicio para la constitución de la reserva general, hasta que ésta alcance el veinte por ciento del capital social desembolsado.
El saldo del beneficio del ejercicio será distribuido de conformidad con las decisiones de la Asamblea General, previo aviso del Consejo de Administración.
Deberán respetarse las disposiciones imperativas de la ley sobre las reservas.

Artículo 32
El pago de dividendos tendrá lugar en la época fijada por el Consejo de Administración.
Los dividendos sólo podrán determinarse una vez realizadas las afectaciones de las reservas legales y estatutarias, de conformidad con la ley y los estatutos.
Los dividendos sólo podrán deducirse de los beneficios que resulten del balance y de las reservas constituidas para este fin.
Todo dividendo que no hubiera sido reclamado dentro de los cinco años siguientes a la fecha de exigibilidad prescribirá de pleno derecho en favor de la sociedad.
TÍTULO VII - LIQUIDACIÓN
Artículo 33
En caso de disolución de la sociedad por otras razones que su quiebra o una decisión judicial, la liquidación estará a cargo del Consejo de Administración, salvo cuando la Asamblea General designe a otros liquidadores.
Por lo menos, uno de los liquidadores deberá fijar domicilio en Suiza y tener capacidad para representar a la sociedad.

Artículo 34
Durante la liquidación, los poderes de los órganos sociales quedarán reducidos a los actos necesarios para esta operación y a aquellos que, por su naturaleza, no sean competencia de los liquidadores.
La Asamblea General de accionistas conservará el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar  finiquito al o a los liquidadores.
El o los liquidadores estarán autorizados para vender de común acuerdo, si lo juzgan conveniente y salvo decisión en contrario de la Asamblea General, los inmuebles que pudieran pertenecer a la sociedad. En virtud de una deliberación de la asamblea, podrán transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y el pasivo de la sociedad disuelta.
Después del pago de las deudas, el activo disponible será repartido, según las disposiciones del artículo 745 del Código de Obligaciones.
TÍTULO VIII -  PUBLICACIONES  - FUERO
Artículo 35
Las publicaciones de la sociedad se harán válidamente en la Feuille Officielle Suisse du Commerce.

Artículo 36
Todas las controversias que pudieran suscitarse durante la existencia de la sociedad o durante su liquidación, ya sea entre los accionistas y la sociedad o los miembros del Consejo de Administración y los revisores, ya sea entre los mismos accionistas, con respecto a los asuntos sociales, se resolverán en los tribunales correspondientes al Cantón de la sede social, sin perjuicio del recurso ante el Tribunal Federal.

------------------------------------
CERTIFICACIÓN

El notario abajo firmante certifica que los presentes estatutos corresponden efectivamente a los de la sociedad “Gestor SA”, en Carouge, luego de las decisiones de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y del Consejo de Administración del ocho de diciembre de dos mil seis.-
En Ginebra, ocho de diciembre de dos mil seis.
[LS & firma ilegibles]
TRADUCCIÓN CERTIFICADA FIEL Y CONFORME
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